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4. VINCULACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018 

CON LOS SISTEMAS DE PLANEACIÓN 

ESTATAL Y NACIONAL 

En su artículo 25 la constitución Política de 

Los Estados Unidos Mexicanos estable las 

bases para el Sistema de Planeación 

Democrática, de forma tal que se garantice 

la participación de las entidades federativas 

y los municipios en la responsabilidad de 

definir y alcanzar los objetivos de gobierno 

en una forma común. 

De igual manera la Ley General de 

Planeación, refiere que todas las esferas de 

gobierno deberán de coordinarse 

adecuadamente a fin de que no existan 

contradicciones entre lo que realice uno 

con respecto a los otros y sobre todo con la 

finalidad que nadie quede excluido del 

Sistema Nacional de Planeación. 

La Ley de Planeación del Estado de México 

en su artículo 19 Fracción I, establece como 

competencia de los Ayuntamientos el 

elaborar, aprobar, ejecutar, dar 

seguimiento, evaluar y controlar el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas, 

asimismo, la fracción III refiere que el 

documento rector de la Administración 

Pública Municipal debe asegurar la 

congruencia con el Plan de Desarrollo del 

Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; así 

como los programas sectoriales, regionales y 

especiales que se deriven de éstos. 

Es por ello que este apartado veremos 

como se alinean los objetivos, estrategias y 

líneas de acción que presenta cada una  

de las esferas de gobierno y como estas 

están correctamente alineadas y vinculadas 

entre sí a fin de no generar controversias o 

esfuerzos contrarios por parte del Municipio 

de Jocotitlán en cada una de las acciones 

o actividades que se emprendan durante la 

presente gestión municipal.  

En tal sentido se presenta las siguientes 

tablas donde se muestran el alineamiento 

que se mantiene entre el Plan de Desarrollo 

Municipal con los Planes de Desarrollo 

Estatal y Nacional. 
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4.1 Sistema de Planeación Democrática  

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas Nacionales 
o Estrategias 
Transversales 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.3. Mèxico con 
Educaciòn de 

Calidad  

3.1. 
Desarrollar el 
potencial 

humano de los 
mexicanos 
con educación 

de calidad. 

3.1.4. Promover la 

incorporación de 
las nuevas 
tecnologías de la 

información y 
comunicación en el 
proceso de 

enseñanza- 
aprendizaje. 

Ampliar la dotación de 
equipos de cómputo y 

garantizar conectividad 
en los planteles 
educativos. 

1.GS 

1.Ser 
reconocido 

como el 
Gobierno de 
la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 
de 

Vanguardia. 

Promover el 
equipamiento de 

las instituciones 
educativas, y el 
uso de modernas 

tecnologías y 
recursos 
didácticos 

suficientes por 
parte de los 

alumnos. 

1GS 

Modernización a 
los planteles 

educativos, con la 
finalidad de 
aprovechar las 

nuevas tecnologías 
y metodologías en 
educación, que 

permitan tener 
egresados 

competitivos. 

Implementar 

programas que 
propicien y 
apoyen la 

conservación y 
modernización de 
planteles 

educativos y 
espacios donde 
se impartan 

actividades 
culturales.  

Implementar 

acciones de gestión 
para el 
equipamiento de 

planteles 
educativos.  

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.1. 

Desarrollar el 
potencial 

humano de los 
mexicanos 
con educación 

de calidad. 

3.1.2. Modernizar la 
infraestructura y 

el equipamiento  
de los centros 
educativos. 

Promover la mejora de 
la infraestructura de 

los planteles 
educativos más 
rezagados. 

1.GS 

1.Ser 
reconocido 

como el 
Gobierno de 
la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 
de 

Vanguardia. 

Fomentar 

instalaciones 
educativas 
suficientes, 

pertinentes y 
dignas. 

1GS 

Modernización a 
los planteles 
educativos, con la 

finalidad de 
aprovechar las 

nuevas tecnologías 
y metodologías en 
educación, que 

permitan tener 
egresados 
competitivos. 

Implementar 
programas que 

propicien y 
apoyen la 

conservación y 
modernización de 
planteles 

educativos y 
espacios donde 
se impartan 

actividades 
culturales.  

Gestionar la 
construcción de 

nuevos planteles 
educativos así 
como espacios 

donde se impartan 
actividades 
culturales 

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.1. 

Desarrollar el 
potencial 
humano de los 

mexicanos 
con educación 

de calidad. 

3.1.2. Modernizar la 
infraestructura y 
el equipamiento  

de los centros 
educativos. 

Asegurar que los 

planteles educativos 
dispongan de 
instalaciones 

eléctricas e 
hidrosanitarias 

adecuadas. 

1.GS 

1.Ser 
reconocido 
como el 

Gobierno de 
la Educación. 

1.1. Alcanzar 

una Educación 
de 
Vanguardia. 

Fomentar 
instalaciones 

educativas 
suficientes, 
pertinentes y 

dignas. 

1GS 

Modernización a 
los planteles 
educativos, con la 

finalidad de 
aprovechar las 
nuevas tecnologías 

y metodologías en 
educación, que 

permitan tener 
egresados 
competitivos. 

Implementar 
programas que 

propicien y 
apoyen la 
conservación y 

modernización de 
planteles 
educativos y 

espacios donde 
se impartan 

actividades 
culturales.  

Realizar la gestión 
ante el Gobierno 

estatal y federal 
para la 
modernización y 

rehabilitación de 
obras de 

infraestructura 
educativa.  



 
 

 
 

Página 191 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas Nacionales 
o Estrategias 

Transversales 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.3 Ampliar el 
acceso a la 

cultura como 
un medio para 

la formación 
integral de los 
ciudadanos. 

3.3.1. Situar a la 

cultura entre los 
servicios básicos 
brindados a la 

población como 
forma de 

favorecer la 
cohesión social. 

Incluir a la cultura 

como un componente 
de las acciones y 

estrategias de 
prevención social. 

1.GS 

1.Ser 

reconocido 
como el 

Gobierno de 
la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 

de 
Vanguardia. 

Promover dentro 
del sistema 

educativo la 
realización de 
actividades 

culturales, 
artísticas y de 

preservación del 
patrimonio 
cultural. 

1GS 

Rescatar y 
fomentar en la 
población el gusto 

por la cultura, a 
través de la 
creación de 

nuevos espacios 
donde se puedan 

ofrecer las 
diferentes 
actividades 

culturales en las 
comunidades más 
importantes del 

municipio 

Implementar 
programas que 
propicien y 

apoyen la 
conservación y 
modernización de 

planteles 
educativos y 

espacios donde 
se impartan 
actividades 

culturales.  

·        Logar que los 
jóvenes, adultos y 
tercera edad estén 

unidos en espacios 
de convivencia con 

base en la cultura. 

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.3 Ampliar el 
acceso a la 

cultura como 
un medio para 
la formación 

integral de los 
ciudadanos. 

3.3.1. Situar a la 

cultura entre los 
servicios básicos 
brindados a la 

población como 
forma de 

favorecer la 
cohesión social. 

Vincular las acciones 
culturales con el 

programa de rescate 
de espacios públicos. 

1.GS 

1.Ser 

reconocido 
como el 
Gobierno de 

la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 

de 
Vanguardia. 

Promover dentro 
del sistema 

educativo la 
realización de 
actividades 

culturales, 
artísticas y de 

preservación del 
patrimonio 
cultural. 

1GS 

Rescatar y 
fomentar en la 
población el gusto 

por la cultura, a 
través de la 
creación de 

nuevos espacios 
donde se puedan 
ofrecer las 

diferentes 
actividades 

culturales en las 
comunidades más 
importantes del 

municipio 

Implementar 
programas que 
propicien y 

apoyen la 
conservación y 
modernización de 

planteles 
educativos y 

espacios donde 
se impartan 
actividades 

culturales.  

Colocar áreas 
adecuadas para 
diversas 

actividades de 
cultura y 

entretenimiento 

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.3 Ampliar el 
acceso a la 

cultura como 
un medio para 
la formación 

integral de los 
ciudadanos. 

3.3.1. Situar a la 

cultura entre los 
servicios básicos 
brindados a la 

población como 
forma de 
favorecer la 

cohesión social. 

Impulsar un 

federalismo cultural 
que fortalezca a las 
entidades federativas y 

municipios, para que 
asuman una mayor 
corresponsabilidad en 

la planeación cultural. 

1.GS 

1.Ser 

reconocido 
como el 
Gobierno de 

la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 

de 
Vanguardia. 

Promover dentro 
del sistema 

educativo la 
realización de 
actividades 

culturales, 
artísticas y de 
preservación del 

patrimonio 
cultural. 

1GS 

Rescatar y 
fomentar en la 
población el gusto 

por la cultura, a 
través de la 
creación de 

nuevos espacios 
donde se puedan 
ofrecer las 

diferentes 
actividades 

culturales en las 
comunidades más 
importantes del 

municipio 

Implementar 
programas que 
propicien y 

apoyen la 
conservación y 
modernización de 

planteles 
educativos y 
espacios donde 

se impartan 
actividades 

culturales.  

Sumar a los tres 
órdenes de 

gobierno para 
apoyar al arte.  
Realizar festivales 

culturales y 
rescatar las 
danzas de las 

comunidades.  
Sumar a los tres 

órdenes de 
gobierno para 
apoyar al arte. 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas Nacionales 
o Estrategias 

Transversales 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.4. Promover 

el deportede 
manera 
incluyente 

para  
fomentar una 
cultura de 

salud. 

3.4.2. Diseñar 
programas de 
actividad física y 

deporte 
diferenciados para 
atender las 

diversas 
necesidades de la 
población. 

Crear un programa de 

actividad física y 
deporte tendiente a 
disminuir los índices de 

sobrepeso y obesidad. 

1.GS 

1.Ser 

reconocido 
como el 
Gobierno de 

la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 

de 
Vanguardia. 

Promover dentro 

del sistema 
educativo la 
cultura física y el 

deporte. 

1GS 

Fomentar en la 

población el gusto 
por las actividades 
deportivas, a 

través de acciones 
de concientización 

y programas de 
mejoramiento a 
las instalaciones 

existentes, con la 
finalidad de crear 
una cultura en la 

práctica del 
deporte, lo que 
permitirá mejorar 

la calidad de vida 
de los habitantes 

del municipio.  

Organizar 
torneos 
estudiantiles 

permanentes en 
todos los niveles 
escolares, ferias 

de activación 
física así como 

mañanas 
deportivas, 
clubes deportivos 

populares, 
eventos a nivel 
nacional e 

internacional, 
eventos donde se 
promueva e 

impulse el 
deporte y la 

cultura física 
entre adultos 
mayores, y las 

personas con 
capacidades 
diferentes.  

Promover una 

escuela de deporte 
en Jocotitlán. 
Elaborar un plan de 

cursos de 
capacitación de 
cultura física y 

deporte  

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 
Calidad  

3.4. Promover 
el deportede 

manera 
incluyente 

para  
fomentar una 
cultura de 

salud. 

3.4.2. Diseñar 

programas de 
actividad física y 
deporte 

diferenciados para 
atender las 

diversas 
necesidades de la 
población. 

Facilitar la práctica 
deportiva sin fines 

selectivos, con un 
enfoque que promueva 
la adquisición de 

valores para el trabajo 
en equipo, respeto a 

las reglas y obtención 
del éxito mediante el 
esfuerzo individual y 

colectivo. 

1.GS 

1.Ser 
reconocido 

como el 
Gobierno de 

la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 

de 
Vanguardia. 

Promover dentro 
del sistema 

educativo la 
cultura física y el 

deporte. 

1GS 

Fomentar en la 

población el gusto 
por las actividades 
deportivas, a 

través de acciones 
de concientización 
y programas de 

mejoramiento a 
las instalaciones 

existentes, con la 
finalidad de crear 
una cultura en la 

práctica del 
deporte, lo que 
permitirá mejorar 

la calidad de vida 
de los habitantes 
del municipio.  

Organizar 

torneos 
estudiantiles 
permanentes en 

todos los niveles 
escolares, ferias 
de activación 

física así como 
mañanas 
deportivas, 

clubes deportivos 
populares, 

eventos a nivel 
nacional e 
internacional, 

eventos donde se 
promueva e 
impulse el 

deporte y la 
cultura física 
entre adultos 

Crear acciones 
enfocadas a 
promover, 

organizar y 
fomentar, los 
programas de 

activación física y 
eventos de 
recreación 

comunitaria entre 
los habitantes del 

municipio e 
instituciones 
sociales, con la 

finalidad de 
detectar talentos 
deportivos en 

distintas 
disciplinas.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas Nacionales 
o Estrategias 

Transversales 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

mayores, y las 
personas con 
capacidades 

diferentes.  

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.4. Promover 
el deportede 
manera 

incluyente 
para  

fomentar una 
cultura de 
salud. 

3.4.2. Diseñar 
programas de 

actividad física y 
deporte 
diferenciados para 

atender las 
diversas 

necesidades de la 
población. 

Estructurar con 

claridad dos grandes 
vertientes para la 
práctica de actividades 

deportivas: deporte 
social y deporte de 

representación. 

1.GS 

1.Ser 
reconocido 
como el 

Gobierno de 
la Educación. 

1.1. Alcanzar 

una Educación 
de 

Vanguardia. 

Promover dentro 
del sistema 
educativo la 

cultura física y el 
deporte. 

1GS 

Fomentar en la 
población el gusto 

por las actividades 
deportivas, a 
través de acciones 

de concientización 
y programas de 
mejoramiento a 

las instalaciones 
existentes, con la 

finalidad de crear 
una cultura en la 
práctica del 

deporte, lo que 
permitirá mejorar 
la calidad de vida 

de los habitantes 
del municipio.  

Organizar 
torneos 

estudiantiles 
permanentes en 

todos los niveles 
escolares, ferias 
de activación 

física así como 
mañanas 
deportivas, 

clubes deportivos 
populares, 
eventos a nivel 

nacional e 
internacional, 

eventos donde se 
promueva e 
impulse el 

deporte y la 
cultura física 
entre adultos 

mayores, y las 
personas con 
capacidades 

diferentes.  

Crear el registro 

municipal de ligas 
municipales, clubes 
y equipos 

deportivos, 
deportistas, 
entrenadores, 

jueces y árbitros; 
competencias, 

eventos y juegos 
deportivos así 
como instalaciones 

deportivas.  

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.4. Promover 

el deportede 
manera 
incluyente 

para  
fomentar una 
cultura de 

salud. 

3.4.2. Diseñar 
programas de 
actividad física y 

deporte 
diferenciados para 
atender las 

diversas 
necesidades de la 
población. 

Facilitar el acceso a la 

población con talentos 
específicos al deporte 
estrictamente 

selectivo. 

1.GS 

1.Ser 

reconocido 
como el 
Gobierno de 

la Educación. 

1.1. Alcanzar 
una Educación 

de 
Vanguardia. 

Promover dentro 

del sistema 
educativo la 
cultura física y el 

deporte. 

1GS 

Posicionar al 
municipio como un 
lugar con las 

condiciones 
idóneas para la 
práctica y 

preparación del 
deporte de alto 
rendimiento, 

Implementar 
programas de 
apoyo al deporte, 

crear escuelas 
populares de 
iniciación 

deportiva en 
pueblos, 
comunidades, 

Fomentar la 
participación 
deportiva en el 

municipio, 
impulsando los 
talentos 

deportivos. 
Fomentar la 
capacitación y el 



 
 

 
 

Página 194 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas Nacionales 
o Estrategias 

Transversales 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

mediante la 
difusión de 
espacios 

deportivos y zonas 
naturales altas, 
con la finalidad de 

atraer deportistas 
a nivel nacional e 

internacional.  

barrios y colonias 
del municipio.  

mejoramiento de 
los deportistas, así 
como la formación 

de promotores, 
entrenadores, 
técnicos, jueces y 

árbitros, en todas 
las ramas del 

deporte.   

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.4. Promover 
el deportede 
manera 

incluyente 
para  
fomentar una 

cultura de 
salud. 

3.4.2. Diseñar 
programas de 

actividad física y 
deporte 
diferenciados para 

atender las 
diversas 
necesidades de la 

población. 

Llevar a cabo 
competencias 

deportivas y favorecer 
la participación de  la 
poblaciónen 

competencias 
municipales, estatales, 
nacionales e 

internacionales. 

1.GS 

1.Ser 
reconocido 
como el 

Gobierno de 
la Educación. 

1.1. Alcanzar 

una Educación 
de 
Vanguardia. 

Promover dentro 
del sistema 
educativo la 

cultura física y el 
deporte. 

1GS 

Posicionar al 
municipio como un 

lugar con las 
condiciones 
idóneas para la 

práctica y 
preparación del 
deporte de alto 

rendimiento, 
mediante la 
difusión de 

espacios 
deportivos y zonas 

naturales altas, 
con la finalidad de 
atraer deportistas 

a nivel nacional e 
internacional.  

Implementar 
programas de 
apoyo al deporte, 

crear escuelas 
populares de 
iniciación 

deportiva en 
pueblos, 
comunidades, 

barrios y colonias 
del municipio.  

Crear acciones 
enfocadas a 

promover, 
organizar y 

fomentar, los 
programas de 
activación física y 

eventos de 
recreación 
comunitaria entre 

los habitantes del 
municipio e 
instituciones 

sociales, con la 
finalidad de 

detectar talentos 
deportivos en 
distintas 

disciplinas.  

VI.3. Mèxico con 

Educaciòn de 

Calidad  

3.2. 
Garantizar la 
inclusión y la 

equidad en el 
Sistema 

Educativo. 

1GS 

Impulsar políticas 
públicas para reforzar 
la enseñanza en 

lenguas indígenas en 
todos los niveles 
educativos, poniendo 

énfasis en regiones con 
lenguas en riesgo de 

desaparición. 

1.GS 

1.Ser 

reconocido 
como el 
Gobierno de 

la Educación. 

1.2. Impulsar 

la educación 
como palanca 
del progreso 

social. 

Fortalecer la 

Educación 
Intercultural y 
Bilingüe entre los 

alumnos 
pertenecientes a 
los pueblos 

originarios a fin 
de garantizar su 

derecho a la 
educación. 

1GS 

Fomentar una 
integración de 
estos grupos en la 

población del 
municipio, a través 
de intercambio 

cultural y de 
tradiciones, que 
concientice y 

fomente en las 
nuevas 

generaciones un 
sentimiento de 
pertenencia e 

identidad.  

Dar a conocer la 

cultura y 
tradiciones de las 
comunidades 

indígenas.  

 Se realizarán 
cursos para 
difundir la lengua 

Mazahua en las 
poblaciones del 
municipio que 

aunque cuentas 
con muchas de las 
costumbres y 

tradiciones han 
perdido la lengua 

materna.  En las 
diferentes escuelas 
del municipio se 

programará la 
interpretación del 
Himno Nacional en 

Mazahua, 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas Nacionales 
o Estrategias 

Transversales 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

interpretado por 
algún niño indígena 
para incentivar el 

aprendizaje del 
lenguaje.  
 Se programarán 

cursos de Mazahua 
en casa de cultura 

en coordinación 
con los jefes 
supremos de la 

población indígena, 
para apoyar la 
difusión del 

lenguaje.  

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 

Nacionales o 
Estrategias 

Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 

Acción 
Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 
el respeto y 

protección de 

los  derechos 
humanos y la 
erradicación 

de la 
discriminació

n. 

1.5.1. 
Instrumenta

r una 
política de 
Estado en 

derechos 
humanos.  

Establecer un 
programa 
dirigido a la 

promoción y 
defensa de los 
derechos 

humanos, 
incluyendo los 
derechos 

civiles, 
políticos,  

económicos, 
sociales, 
culturales y 

ambientales. 

3. SP 

1. 

Foment
ar la 
segurid

ad 
ciudada
na y la 

procur
ación 

de 
justicia. 

1.1. Adoptar 

una nueva 
concepción 
de la 

seguridad 
enfocada 
hacia la 

ciudadanía. 

Fortalecer el 
respeto, la 

protección, la 
promoción y la 
garantía de los 

derechos 
humanos. 

3 SP 

Garantizar el respeto a los 
derechos humanos, 
promoviéndolos y 

difundiéndolos con el apoyo a 
las Asociaciones Civiles 
constituidas 

Difundir los 
Derechos 
Humanos 

logrando que 
se convierta 
en una 

vocación de la 
autoridad 
para que la 

ciudadanía 
observe y 

respete los 
derechos 
fundamentales

.  

Realizar campañas masivas  de 
información en materia de derechos 
humanos 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 

el respeto y 
protección de 

los  derechos 
humanos y la 
erradicación 

de la 
discriminació

n. 

1.5.1. 
Instrumenta

r una 
política de 
Estado en 

derechos 
humanos.  

Promover la 
implementació

n de los 
principios  

constitucionale
s en materia 
de 

reconocimient
o y protección 
de derechos 

humanos. 

3. SP 

1. 
Foment

ar la 
segurid

ad 
ciudada
na y la 

procur
ación 
de 

justicia. 

1.1. Adoptar 
una nueva 

concepción 
de la 

seguridad 
enfocada 
hacia la 

ciudadanía. 

Fortalecer el 
respeto, la 

protección, la 
promoción y la 
garantía de los 

derechos 
humanos. 

3 SP 

Garantizar el respeto a los 

derechos humanos, 
promoviéndolos y 

difundiéndolos con el apoyo a 
las Asociaciones Civiles 
constituidas 

Difundir los 

Derechos 
Humanos 
logrando que 

se convierta 
en una 

vocación de la 
autoridad 
para que la 

ciudadanía 
observe y 
respete los 

derechos 
fundamentales
.  

Realizar talleres con el apoyo de las 

asociaciones civiles, autoridades 
municipales, estatales y municipales 

para dar a conocer los derechos 
humanos que tiene el habitante de 
Jocotitlán.  

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 

el respeto y 
protección de 
los  derechos 

humanos y la 
erradicación 

de la 
discriminació

n. 

1.5.1. 
Instrumenta

r una 

política de 
Estado en 

derechos 
humanos.  

Actualizar, 

sensibilizar y 
estandarizar 
los niveles  de 

conocimiento y 
práctica de los 

servidores 
públicos  
federales en 

materia de 
derechos 
humanos. 

3. SP 

1. 
Foment

ar la 
segurid
ad 

ciudada
na y la 

procur
ación 
de 

justicia. 

1.1. Adoptar 
una nueva 

concepción 
de la 

seguridad 
enfocada 
hacia la 

ciudadanía. 

Fortalecer el 
respeto, la 
protección, la 

promoción y la 
garantía de los 

derechos 
humanos. 

3 SP 

Garantizar el respeto a los 

derechos humanos, 
promoviéndolos y 

difundiéndolos con el apoyo a 
las Asociaciones Civiles 
constituidas 

Difundir los 

Derechos 
Humanos 
logrando que 

se convierta 
en una 
vocación de la 

autoridad 
para que la 

ciudadanía 
observe y 
respete los 

derechos 
fundamentales
.  

Sensibilizar a los servidores públicos 

sobre sus obligaciones y respeto a 
los derechos humanos 

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 
el respeto y 

protección de 

los  derechos 
humanos y la 
erradicación 

de la 
discriminació

n. 

1.5.1. 
Instrumenta

r una 
política de 
Estado en 

derechos 
humanos.  

Promover 
acciones para  

la difusión del 
conocimiento y 
práctica de los 

derechos 
humanos. 

3. SP 

1. 

Foment
ar la 
segurid

ad 
ciudada
na y la 

procur
ación 

de 
justicia. 

1.1. Adoptar 

una nueva 
concepción 
de la 

seguridad 
enfocada 

hacia la 
ciudadanía. 

Fortalecer el 
respeto, la 

protección, la 
promoción y la 
garantía de los 

derechos 
humanos. 

3 SP 

Garantizar el respeto a los 
derechos humanos, 
promoviéndolos y 

difundiéndolos con el apoyo a 
las Asociaciones Civiles 

constituidas 

Difundir los 

Derechos 
Humanos 
logrando que 

se convierta 
en una 
vocación de la 

autoridad 
para que la 

ciudadanía 
observe y 
respete los 

derechos 
fundamentales

Realizar campañas masivas  de 
información en materia de derechos 
humanos 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

.  

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 
el respeto y 

protección de 
los  derechos 
humanos y la 

erradicación 
de la 

discriminació

n. 

1.5.1. 

Instrumenta
r una 

política de 

Estado en 
derechos 
humanos.  

Fortalecer los 

mecanismos 
de protección 
de defensores 

de derechos 
humanos y de 
periodistas. 

3. SP 

1. 
Foment
ar la 

segurid
ad 
ciudada

na y la 
procur
ación 

de 
justicia. 

1.1. Adoptar 
una nueva 
concepción 

de la 
seguridad 
enfocada 

hacia la 
ciudadanía. 

Fortalecer la 
Unidad de 

Derechos 
Humanos de la 
Procuraduría 

General de 
Justicia del 
Estado de 

México. 

3 SP 

Garantizar el respeto a los 
derechos humanos, 

promoviéndolos y 
difundiéndolos con el apoyo a 
las Asociaciones Civiles 

constituidas 

Difundir los 
Derechos 

Humanos 
logrando que 
se convierta 

en una 
vocación de la 
autoridad 

para que la 
ciudadanía 
observe y 

respete los 
derechos 

fundamentales
.  

Garantizar los derechos humanos a 

toda persona que ingrese por delitos 
o faltas administrativas a la cárcel 
municipal.  

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 
el respeto y 

protección de 

los  derechos 
humanos y la 
erradicación 

de la 
discriminació

n. 

1.5.1. 
Instrumenta

r una 
política de 
Estado en 

derechos 
humanos.  

Fortalecer los 
mecanismos 

de protección 
de defensores 
de derechos 

humanos y de 
periodistas. 

3. SP 

1. 

Foment
ar la 
segurid

ad 
ciudada
na y la 

procur
ación 

de 
justicia. 

1.1. Adoptar 

una nueva 
concepción 
de la 

seguridad 
enfocada 
hacia la 

ciudadanía. 

Crear la 
Unidad de 

Derechos 
Humanos 
dependiente 

del Ejecutivo 
Estatal, que 
apoye a la 

promoción, 
protección, 
defensa y 

establecimient
o de políticas 

públicas en 
materia de 
derechos 

humanos bajo 
estándares 
internacionale

3 SP 

Garantizar el respeto a los 
derechos humanos, 
promoviéndolos y 

difundiéndolos con el apoyo a 
las Asociaciones Civiles 
constituidas 

Difundir los 
Derechos 
Humanos 

logrando que 
se convierta 
en una 

vocación de la 
autoridad 
para que la 

ciudadanía 
observe y 

respete los 
derechos 
fundamentales

.  

Crear una agencia especializada 
para grupos vulnerables para 
prevenir la discriminación 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

s. 

VI.1. México 
en Paz 

1.2. Garantizar 

la Seguridad 
Nacional. 

1.2.1. 
Preservar la 
integridad, 

estabilidad y 
permanenci

a del  Estado 
Mexicano. 

Establecer 
canales 

adecuados de 
comunicación 
con la 

ciudadanía que 
permitan su 
participación 

corresponsabl
e en la 
preservación 

de la 
Seguridad 

Nacional,  así 
como 
promover la 

difusión  de 
una Cultura de 
Seguridad 

Nacional. 

3. SP 

1. 
Foment

ar la 
segurid
ad 

ciudada
na y la 

procur
ación 
de 

justicia. 

1.1. Adoptar 
una nueva 

concepción 
de la 
seguridad 

enfocada 
hacia la 

ciudadanía. 

Promover la 

participación 
ciudadana. 

3 SP 

Garantizar el respeto a los 

derechos humanos, 
promoviéndolos y 
difundiéndolos con el apoyo a 

las Asociaciones Civiles 
constituidas 

Difundir los 

Derechos 
Humanos 
logrando que 

se convierta 
en una 
vocación de la 

autoridad 
para que la 

ciudadanía 
observe y 
respete los 

derechos 
fundamentales
.  

Ofrecer atención y seguimiento 
puntual a cada una de las demandas 
ciudadanas en la materia 

promoviendo su atención pertinente.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 

el respeto y 
protección de 
los  derechos 

humanos y la 
erradicación 

de la 

discriminació
n. 

1.5.2. Hacer  

frente a la 
violencia 
contra los  

niños, niñas  
y 

adolescente
s en todas 
sus  formas, 

sobre la 
base de una 
coordinació

n eficiente 
que asegure 
la 

participació
n de todos 

los  
sectores 
responsable

s de su 
prevención, 
atención, 

monitoreo y 
evaluación. 

Crear  
sistemas de 

denuncia 
accesibles y 
adecuados 

para  que  los 
niños,  niñas  y 
adolescentes, 

sus  
representante
s u otras 

personas, 
denuncien de  

manera segura 
y confidencial 
toda forma de 

violencia. 

3. SP 

1. 
Foment

ar la 
segurid
ad 

ciudada
na y la 
procur

ación 
de 

justicia. 

1.1. Adoptar 
una nueva 

concepción 
de la 
seguridad 

enfocada 
hacia la 
ciudadanía. 

Mejorar los 

mecanismos 
de denuncia 
para facilitar 

su 
presentación a 
través de 

medios 
electrónicos, 
telefónicos o 

módulos 
exprés. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 
pública, la prevención y el 

combate al delito, asi como la 
sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 

programas 
para la 

prevención del 
delito; 
mediante la 

identificación 
y confianza 
entre vecinos 

y policías con 
base en un 
mayor cuerpo 

de policías e 
infraestructur

a ex profesa 
para tal fin. 

Difundir el uso de tecnología 

telefónica como mecanismo de 
denuncia. 

VI.1. México 

en Paz 

1.4. Garantizar 
un Sistema de 

Justicia Penal  
eficaz, 

expedito, 
imparcial y 

transparente. 

1.4.2. Lograr 

una 
procuración 

de justicia 
efectiva.  

Desarrollar un 
nuevo 
esquema de 

despliegue 
regional, así 

como de 
especialización 
en el combate 

a delitos. 

3. SP 

1. 

Foment
ar la 
segurid

ad 
ciudada

na y la 
procur
ación 

de 
justicia. 

1.2. 
Fortalecer 

la 
estructura 
y 

capacidade
s de las 

institucione
s de 
seguridad y 

procuració
n de 
justicia. 

Fortalecer a la 

policía 
cibernética 
para que 

combata el 
bullying en los 

medios 
electrónicos. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 

pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 

sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 
programas 

para la 
prevención del 
delito; 

mediante la 
identificación 
y confianza 

entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 
de policías e 

infraestructur
a ex profesa 
para tal fin. 

Fortalecer el Programa Escuela 
Segura. Gestionar y participar del 

uso de tecnologías. 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.1. México 

en Paz 

1.4. Garantizar 

un Sistema de 
Justicia Penal  

eficaz, 

expedito, 
imparcial y 

transparente. 

1.4.2. Lograr 
una 
procuración 

de justicia 
efectiva.  

Desarrollar un 
nuevo 

esquema de 
despliegue 
regional, así 

como de 
especialización 
en el combate 

a delitos. 

3. SP 

1. 

Foment
ar la 

segurid
ad 
ciudada

na y la 
procur
ación 

de 
justicia. 

1.2. 
Fortalecer 

la 
estructura 

y 
capacidade
s de las 

institucione
s de 
seguridad y 

procuració
n de 
justicia. 

Crear la 

Policía 
Comunitaria y 
la Policía del 

Transporte 
con 

instrumentos 
de 
videovigilancia 

y acciones de 
prevención del 
delito para 

reducir los 
asaltos en la 
calle, en las 

casas y en el 
transporte. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 
pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 

sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 
programas 

para la 
prevención del 
delito; 

mediante la 
identificación 

y confianza 
entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 
de policías e 

infraestructur
a ex profesa 
para tal fin. 

Gestionar el incremento y 

profesionalización de los policías, así 
como la infraestructura, mejorando 
la eficacia y calidad del servicio. 

VI.1. México 

en Paz 

1.4. Garantizar 

un Sistema de 
Justicia Penal  

eficaz, 

expedito, 
imparcial y 

transparente. 

1.4.2. Lograr 
una 
procuración 

de justicia 
efectiva.  

Desarrollar un 
nuevo 

esquema de 
despliegue 
regional, así 

como de 
especialización 
en el combate 

a delitos. 

3. SP 

1. 

Foment
ar la 

segurid
ad 
ciudada

na y la 
procur
ación 

de 
justicia. 

1.3. 

Fortalecer 
las 
capacidade

s de los 
servidores 

públicos de 
las 
institucione

s de 
seguridad y 
procuració

n de 
justicia. 

Incrementar 
los recursos 
de la 

seguridad 
Pública y la 

procuración 
de justicia en 
capacidación, 

tecnología, 
mejores 
salarios y 

prevencion 

3 SP 

Garantizar la seguridad 
pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 

sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 
programas 

para la 
prevención del 
delito; 

mediante la 
identificación 

y confianza 
entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 
de policías e 

infraestructur
a ex profesa 
para tal fin. 

Fortalecer la capacidad instalada de 
las instituciones de seguridad y 

justicia.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.1. México 

en Paz 

1.4. Garantizar 

un Sistema de 
Justicia Penal  

eficaz, 
expedito, 

imparcial y 

transparente. 

1.4.2. Lograr 
una 

procuración 
de justicia 
efectiva.  

Desarrollar un 
nuevo 

esquema de 
despliegue 

regional, así 
como de 
especialización 

en el combate 
a delitos. 

3. SP 

1. 
Foment
ar la 

segurid
ad 

ciudada
na y la 
procur

ación 
de 
justicia. 

1.3. 
Fortalecer 
las 

capacidade
s de los 

servidores 
públicos de 
las 

institucione
s de 
seguridad y 

procuració
n de 
justicia. 

Crear el 

Instituto 
Mexiquense de 
Seguridad y 

Justicia para 
la formación 

profesional y 
la capacitación 
del personal, 

además de la 
promoción de 
la prevención 

del delito. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 
pública, la prevención y el 

combate al delito, asi como la 
sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 

programas 
para la 
prevención del 

delito; 
mediante la 

identificación 
y confianza 
entre vecinos 

y policías con 
base en un 
mayor cuerpo 

de policías e 
infraestructur
a ex profesa 

para tal fin. 

Profesionalizar a los servidores 
públicos mediante la aplicación de 
planes y programas de 

adiestramiento. 

VI.1. México 

en Paz 

1.4. Garantizar 
un Sistema de 

Justicia Penal  
eficaz, 

expedito, 

imparcial y 
transparente. 

 1.4.1. Abatir  

la impunidad 

Diseñar y 

ejecutar las 
adecuaciones 
normativas y 

orgánicas en  
el área de  

competencia 
de  la 
Procuraduría 

General de la 
República, para  
investigar y 

perseguir el 
delito  con 
mayor eficacia. 

3. SP 

1. 
Foment

ar la 
segurid

ad 
ciudada
na y la 

procur
ación 
de 

justicia. 

1.3. 
Fortalecer 

las 
capacidade
s de los 

servidores 
públicos de 

las 
institucione
s de 

seguridad y 
procuració
n de 

justicia. 

Orientar la 

formación, la 
capacitación y 

el desarrollo 
del personal a 
cargo de la 

seguridad y 
procuración 
de justicia. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 

pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 
sanción a fltas 

administrativas 

Impulsar 
programas 
para la 

prevención del 
delito; 
mediante la 

identificación 
y confianza 

entre vecinos 
y policías con 
base en un 

mayor cuerpo 
de policías e 
infraestructur

a ex profesa 
para tal fin. 

Profesionalizar a los servidores 
públicos mediante la aplicación de 

planes y programas de 
adiestramiento. 

VI.1. México 

en Paz 

1.5. Garantizar 
el respeto y 

protección de 
los  derechos 
humanos y la 

erradicación 
de la 

discriminació
n. 

1.5.3. 

Proporciona
r servicios 
integrales a 

las  víctimas 
u ofendidos 

de delitos. 

Fortalecer  el  
establecimient

o  en  todo el  
país  de  los  
medios 

alternativos  
de  solución   

de 
controversias. 

3. SP 

1. 
Foment
ar la 

segurid
ad 
ciudada

na y la 
procur

ación 
de 
justicia. 

1.4. 
Consolidar 
el nuevo 

sistema de 
justicia. 

Instalar 

unidades de 
mediación y 
conciliación 

con una 
cobertura 

regional. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 
pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 

sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 
programas 

para la 
prevención del 
delito; 

mediante la 
identificación 

y confianza 
entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 

Crear un centro de mediación en el 
municipio de Jocotitlán 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

de policías e 

infraestructur
a ex profesa 
para tal fin. 

VI.1. México 

en Paz 

1.3. Mejorar  

las 
condiciones 
de seguridad 

pública. 

1.3.1. Aplicar, 

evaluar y 
dar 
seguimiento 

del 
Programa 
Nacional 

para  la 
Prevención 

Social de la 
Violencia y 
la 

Delincuencia
. 

Crear  y 
desarrollar 

instrumentos 
validados y de 
procedimiento

s para  la 
prevención y 
detección 

temprana de  
actos y 
condiciones 

que  puedan 
auspiciar la 

comisión de  
delitos que  
afecten  el 

funcionamiento 
del sistema 
social. 

3. SP 

2. 

Utilizar 
la 
preven

ción 
como 
una 

herram
ienta 

para el 
combat
e a la 

delincu
encia. 

2.1. 

Combatir 
las causas 
del delito 

con 
programas 

de 
prevención. 

Fortalecer el 
Programa 
Escuela 

Segura, 
procurando 
hacer uso de 

tecnologías 
modernas 

para la 
prevención y 
atención del 

bullying. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 

pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 
sanción a fltas 

administrativas 

Impulsar 
programas 

para la 
prevención del 
delito; 

mediante la 
identificación 
y confianza 

entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 
de policías e 

infraestructur
a ex profesa 
para tal fin. 

Fortalecer el Programa Escuela 

Segura. 

VI.1. México 

en Paz 

1.3. Mejorar  

las 
condiciones 

de seguridad 
pública. 

1.3.1. Aplicar, 

evaluar y 
dar 
seguimiento 

del 
Programa 
Nacional 

para  la 
Prevención 

Social de la 
Violencia y 
la 

Delincuencia
. 

Crear  y 

desarrollar 
instrumentos 
validados y de 

procedimiento
s para  la 
prevención y 

detección 
temprana de  

actos y 
condiciones 
que  puedan 

auspiciar la 
comisión de  
delitos que  

afecten  el 
funcionamiento 

3. SP 

2. 

Utilizar 
la 
preven

ción 
como 
una 

herram
ienta 

para el 
combat
e a la 

delincu
encia. 

2.2. 
Disuadir al 

delito. 

Lograr una 
mayor 

cobertura de 
la presencia 

policial en el 
territorio 
estatal. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 

pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 

sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 
programas 

para la 
prevención del 
delito; 

mediante la 
identificación 
y confianza 

entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 
de policías e 

infraestructur
a ex profesa 
para tal fin. 

Aumentar el número de policías 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

del sistema 

social. 

VI.1. México 

en Paz 

1.3. Mejorar  
las 

condiciones 

de seguridad 
pública. 

1.3.1. Aplicar, 
evaluar y 
dar 

seguimiento 
del 
Programa 

Nacional 
para  la 
Prevención 

Social de la 
Violencia y 
la 

Delincuencia
. 

Crear  y 
desarrollar 

instrumentos 
validados y de 

procedimiento
s para  la 
prevención y 

detección 
temprana de  
actos y 

condiciones 
que  puedan 
auspiciar la 

comisión de  
delitos que  

afecten  el 
funcionamiento 
del sistema 

social. 

3. SP 

2. 
Utilizar 
la 

preven
ción 
como 

una 
herram
ienta 

para el 
combat
e a la 

delincu
encia. 

2.2. 
Disuadir al 

delito. 

Ampliar la 

videovigilancia 
a nivel estatal 
de manera 

coordinada 
con los 
municipios y 

generar 
inteligencia 
operativa. 

3 SP 

Garantizar la seguridad 
pública, la prevención y el 
combate al delito, asi como la 

sanción a fltas 
administrativas 

Impulsar 

programas 
para la 
prevención del 

delito; 
mediante la 
identificación 

y confianza 
entre vecinos 
y policías con 

base en un 
mayor cuerpo 
de policías e 

infraestructur
a ex profesa 

para tal fin. 

Implementar tecnologías de 

información y comunicación a través 
de sistemas que mejoren las 
funciones administrativas. 

VI.1. México 

en Paz 

1.6. 
Salvaguardar 
a la población, 

a sus  bienes 
y a su entorno 

ante un 

desastre de 
origen natural 

o humano. 

1.6.1. Política 
estratégica 
para la 

prevención 
de 
desastres.  

Fomentar la 
cultura de 
protección civil 

y la 
autoprotección
. 

3. SP 

4.Mante

ner una 
socieda
d 

protegi
da ante 
riesgos

. 

4.1. Avanzar 
hacia un 
sistema 

integral de 
protección 
civil. 

Fomentar la 

cultura de la 
protección 
civil entre la 

ciudadanía, el 
sector privado 
y el gobierno, 

por medio del 
diseño de 
programas de 

capacitación. 

3 SP 

Proteger a la persona y a la 
sociedad ante la eventualidad 

de un desastre provocado por 
agentes naturales o humanos. 

Consolidar el 

Consejo 
Municipal de 

Protección 
Civil como 
órgano de 

consulta y 
establecer 
medidas de 

protección y 
auxilio a la 
población ante 

las 
eventualidade

s 

Gestionar el equipamiento y el uso de 
herramientas tecnológicas y 

sistemas de información para lograr 
una mejor coordinación con la 
autoridad estatal y federal en el 

marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

VI.1. México 

en Paz 

1.6. 

Salvaguardar 
a la población, 

a sus  bienes 
y a su entorno 

ante un 

desastre de 
origen natural 

o humano. 

1.6.1. Política 

estratégica 
para la 

prevención 
de 
desastres.  

Promover y 
consolidar la 

elaboración de 
un Atlas  

Nacional de 
Riesgos  a 
nivel federal, 

estatal y 
municipal, 
asegurando su 

homogeneidad. 

3. SP 

4.Mante
ner una 

socieda
d 

protegi
da ante 
riesgos

. 

4.1. Avanzar 

hacia un 
sistema 

integral de 
protección 
civil. 

Coadyuvar la 

elaboración y 
actualización 
de los Atlas 

Municipales y 
Estatales de 

Riesgos, para 
elaborar 
Planes 

Integrales de 
prevención de 
desastres. 

3 SP 

Proteger a la persona y a la 
sociedad ante la eventualidad 

de un desastre provocado por 
agentes naturales o humanos. 

Consolidar el 

Consejo 
Municipal de 
Protección 

Civil como 
órgano de 

consulta y 
establecer 
medidas de 

protección y 
auxilio a la 
población ante 

las 
eventualidade
s 

Actualizar el Atlas de Riesgos del 

Municipio.  

VI.1. México 

en Paz 

1.6. 

Salvaguardar 
a la población, 
a sus  bienes 

y a su entorno 
ante un 

desastre de 
origen natural 

o humano. 

1.6.1. Política 

estratégica 
para la 

prevención 
de 
desastres.  

Impulsar la 
Gestión 
Integral del 

Riesgo como 
una política 
integral en los 

tres órdenes 
de gobierno, 

con la 
participación 
de los sectores 

privado  y 
social. 

3. SP 

4.Mante
ner una 

socieda
d 

protegi
da ante 
riesgos

. 

4.1. Avanzar 

hacia un 
sistema 

integral de 
protección 
civil. 

Llevar a cabo 
convenios con 
las 

autoridades de 
los tres 
ámbitos de 

gobierno, para 
la atención de 

situaciones de 
emergencia 
que pongan en 

riesgo a la 
población. 

3 SP 

Proteger a la persona y a la 
sociedad ante la eventualidad 

de un desastre provocado por 
agentes naturales o humanos. 

Consolidar el 

Consejo 
Municipal de 
Protección 

Civil como 
órgano de 
consulta y 

establecer 
medidas de 

protección y 
auxilio a la 
población ante 

las 
eventualidade
s 

Gestionar el equipamiento y el uso de 
herramientas tecnológicas y 
sistemas de información para lograr 

una mejor coordinación con la 
autoridad estatal y federal en el 

marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil.  

VI.1. México 

en Paz 

1.6. 
Salvaguardar 
a la población, 

a sus  bienes 
y a su entorno 

ante un 

desastre de 
origen natural 

o humano. 

1.6.2. 
Gestión de 
emergencia

s y atención 
eficaz de 

desastres.  

Fortalecer la 
capacidad 
logística y de 

operación del 
Sistema 
Nacional de 

Protección 
Civil en la 

atención de 
emergencias y 
desastres 

naturales. 

3. SP 

4.Mante

ner una 
socieda
d 

protegi
da ante 

riesgos
. 

4.1. Avanzar 
hacia un 
sistema 

integral de 
protección 

civil. 

Implementar 

la planeación 
en materia de 
protección 

civil para 
prevenir de 
manera 

integral las 
tareas de 

auxilio a los 
damnificados. 

3 SP 

Proteger a la persona y a la 
sociedad ante la eventualidad 

de un desastre provocado por 
agentes naturales o humanos. 

Consolidar el 

Consejo 
Municipal de 
Protección 

Civil como 
órgano de 
consulta y 

establecer 
medidas de 

protección y 
auxilio a la 
población ante 

las 
eventualidade

Actualizar el Atlas de Riesgos del 

Municipio.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales o 

Estrategias 
Transversale

s 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar 
Objetiv

o 
Estrategia 

Línea de 
Acción 

Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

s 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 
Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.1 
Garantiza
r el 

ejercicio 
efectivo 
de los 

derechos 
sociales 

para toda 
la 
población

. 

2.1.2. 
Fortalecer el 
desarrollo de 

capacidades 
en los 
hogares con 

carencias 
para 

contribuir a 
mejorar su 
calidad de 

vida e 
incrementar 
su capacidad 

productiva. 

Brindar 
capacitación a la 

población para 
fomentar el 

autocuidado de la 
salud, priorizando 
la educación 

alimentaria 
nutricional y la 
prevención de 

enfermedades. 

1.GS 
2. 
Combatir 

la pobreza. 

2.1. 
Establecer 
como 

prioridad la 
prevención 

médica. 

Desarrollar 
campañas de 

difusión y 
concientización 

sobre la 
prevención de 
enfermedades. 

1 GS 

Crear acciones 

y programas 
encaminados a 
la prevención de 

enfermedades lo 
que permitirá 

tener una 
población sana.  

  Se desarrollarán 

programas asistenciales, 
educativos y sociales, 
para incrementar los 

servicios de salud y 
asistencia, para que 

estos sean de mejor y 
mayor calidad.  

 Se realizarán campañas de difusión 
de los programas de salud que se 

ofrecen en el municipio por los tres 
órdenes de gobiernos para que la 

población pueda obtener los 
beneficios que presentan cada uno 
de los programas  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.3. 
Asegurar 

el acceso 
a los 
servicios 

de salud. 

2.3.3. 
Mejorar la 
atención de 

la salud a la 
población en 
situación de 

vulnerabilida
d. 

Fomentar el 
desarrollo de 
infraestructura y la 

puesta en marcha 
de unidades 
médicas móviles y 

su equipamiento en 
zonas de población 

1.GS 
2. 
Combatir 

la pobreza. 

2.1. 
Establecer 

como 
prioridad la 
prevención 

médica. 

Fortalecer un 
programa de 
unidades 

médicas 
móviles. 

1 GS 

Crear acciones 
y programas 
encaminados a 

la prevención de 
enfermedades lo 
que permitirá 

tener una 
población sana.  

  Se desarrollarán 
programas asistenciales, 
educativos y sociales, 

para incrementar los 
servicios de salud y 
asistencia, para que 

estos sean de mejor y 
mayor calidad.  

 Se desarrollarán jornadas y ferias 
de salud en las comunidades con 

mayor índice de marginación  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

vulnerable. 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.3. 
Asegurar 

el acceso 
a los 

servicios 
de salud. 

2.3.4. 

Garantizar el 
acceso 
efectivo a 

servicios de 
salud de 

calidad. 

Desarrollar y 

fortalecer la 
infraestructura de 

los sistemas de 
salud y seguridad 
social públicos. 

1.GS 
2. 
Combatir 

la pobreza. 

2.2.Fortalecer 
la atención 

médica. 

Impulsar 

programas para 
que el ISSEMyM 
amplíe y 

consolide 
servicios de 

calidad. 

1 GS 

Crear acciones 
y programas 
encaminados a 

la prevención de 
enfermedades lo 

que permitirá 
tener una 
población sana.  

  Se desarrollarán 
programas asistenciales, 
educativos y sociales, 

para incrementar los 
servicios de salud y 

asistencia, para que 
estos sean de mejor y 
mayor calidad.  

    Los sistemas de salud 
dependientes del Sistema Municipal 

DIF, recibirán los recursos que 
ayuden a agilizar su equipamiento y 

la contratación de personal 
especializado.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.1. Generar 
esquemas de 

desarrollo 
comunitario a 
través de 

procesos de 
participación 
social. 

Potenciar la 
inversión conjunta 

de la sociedad 
organizada y los 

tres órdenes de 
gobierno, 
invirtiendo en 

proyectos de 
infraestructura 
social básica, 

complementaria y 
productiva. 

1.GS 

2. 

Combatir 
la pobreza. 

2.2.Fortalecer 

la atención 
médica. 

Fortalecer el 

primer nivel de 
atención a 
través de la 

construcción, 
equipamiento y 
rehabilitación 

de los centros 
de salud. 

1 GS 

Crear acciones 
y programas 

encaminados a 
la prevención de 
enfermedades lo 

que permitirá 
tener una 
población sana.  

  Se desarrollarán 
programas asistenciales, 

educativos y sociales, 
para incrementar los 
servicios de salud y 

asistencia, para que 
estos sean de mejor y 
mayor calidad.  

 Se realizarán acciones que permitan 
mejorar el servicio de las unidades 

médicas ubicadas en el municipio así 
como del centro de rehabilitación 
ubicado en la cabecera.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 

incluyent
e. 

2.2.1. Generar 

esquemas de 
desarrollo 
comunitario a 

través de 
procesos de 

participación 
social. 

Potenciar la 

inversión conjunta 
de la sociedad 
organizada y los 

tres órdenes de 
gobierno, 

invirtiendo en 
proyectos de 
infraestructura 

social básica, 
complementaria y 
productiva. 

1.GS 
2. 
Combatir 

la pobreza. 

2.4. Cubrir las 
necesidades 
básicas de 

las personas 
que menos 

tienen. 

Impulsar el 
establecimiento 

de 
infraestructura 
básica y 

equipamiento en 
las 

comunidades 
marginadas, a 
fin de reducir la 

disparidad en el 
desarrollo 
regional. 

1 GS 

Regular el 
crecimiento 

mediante una 
planificación 
ordenada y 

sistemática de 
los 

asentamientos 
humanos 
contribuir en el 

mejoramiento en 
la calidad de 
vida  

Implementar programas 
de regularización a la 
vivienda que propicien y 

apoyen el ordenamiento 
y la planificación del 

desarrollo urbano 

Promover y gestionar acciones que 
permitan mejorar la infraestructura 
y equipamiento para el desarrollo 

urbano en el municipio, a través de la 
construcción de obras que propicien 

el bienestar social así como la 
protección y restauración del medio 
ambiente, en coordinación con los 

diferentes órdenes de gobierno.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.5. 
Proveer 

un 
entorno 
adecuado 

para el 
desarroll
o de una 

vida 
digna.  

2.5.2. Reducir 

de manera 
responsable 
el rezago de 

vivienda a 
través del 
mejoramiento 

y ampliación 
de la vivienda 
existente y el 

fomento de la 
adquisición 

de vivienda 
nueva. 

Desarrollar  y 

promover vivienda 
digna que favorezca 

el bienestar de las 
familias. 

1.GS 

3.Mejorar 
la calidad 
de vida de 

los 
mexiquens
es a través 

de la 
transform
ación 

positiva de 
su 

entorno. 

3.2. Atender 

la demanda 
de servicios 
de 

infraestructu
ra urbana 
básica y de 

vivienda. 

Operar un 
programa de 
mejoramiento 

de la vivienda y 
pies de casa, en 
beneficio de 

familias 
campesinas y 
urbanas que 

registran alto 
grado de 

marginación. 

1 GS 

Regular el 
crecimiento 

mediante una 
planificación 
ordenada y 

sistemática de 
los 
asentamientos 

humanos 
contribuir en el 

mejoramiento en 
la calidad de 
vida  

Implementar programas 
de regularización a la 
vivienda que propicien y 

apoyen el ordenamiento 
y la planificación del 
desarrollo urbano 

Promover y concertar programas de 
vivienda y de desarrollo urbano en 

coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno y los sectores 
social y privado con la finalidad 

acercarlos a la población susceptible 
de estos beneficios.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.5. 
Proveer 

un 

entorno 
adecuado 

para el 

desarroll
o de una 

vida 

digna.  

2.5.2. Reducir 
de manera 

responsable 
el rezago de 
vivienda a 

través del 
mejoramiento 
y ampliación 

de la vivienda 
existente y el 
fomento de la 

adquisición 
de vivienda 

nueva. 

Dotar con servicios 
básicos, calidad en 

la vivienda e 
infraestructura 
social comunitaria 

a las localidades 
ubicadas en las 
Zonas de Atención 

Prioritaria con alta 
y muy alta 
marginación. 

1.GS 

3.Mejorar 

la calidad 
de vida de 
los 

mexiquens
es a través 
de la 

transform
ación 
positiva de 

su 
entorno. 

3.2. Atender 
la demanda 

de servicios 
de 
infraestructu

ra urbana 
básica y de 
vivienda. 

Incrementar el 
aprovechamient
o de aguas 

superficiales 
para el 
abastecimiento 

de agua potable. 

2 MP 

Incrementar el 
acceso y calidad 

de los servicios 
de agua potable 
para la 

población del 
municipio de 
Jocotitlán, para 

elevar el nivel de 
bienestar de la 
población.  

 Detección de las 
secciones de la red de 
suministro de agua que 

estén en mal estado y 
requieran remplazo para 
garantizar el abasto de 

zona.  

  Incrementar el presupuesto en esta 
materia y utilizar nuevos y mejores 
productos para brindar un servicios 

de mejor calidad 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.1. Generar 
esquemas de 

desarrollo 
comunitario a 
través de 

procesos de 
participación 
social. 

Potenciar la 
inversión conjunta 
de la sociedad 

organizada y los 
tres órdenes de 

gobierno, 
invirtiendo en 
proyectos de 

infraestructura 
social básica, 
complementaria y 

productiva. 

1.GS 

3.Mejorar 
la calidad 

de vida de 
los 

mexiquens
es a través 
de la 

transform
ación 
positiva de 

su 
entorno. 

3.2. Atender 
la demanda 

de servicios 
de 
infraestructu

ra urbana 
básica y de 
vivienda. 

Promover el 
desarrollo 

equilibrado de 
las 
comunidades. 

1 GS 

Regular el 

crecimiento 
mediante una 
planificación 

ordenada y 
sistemática de 

los 
asentamientos 
humanos 

contribuir en el 
mejoramiento en 
la calidad de 

vida  

Impulsar el desarrollo 

urbano ordenado que 
contemple la protección 
a la biodiversidad y la 

sustentabilidad 
ambiental 

Promover y gestionar acciones que 
permitan mejorar la infraestructura 

y equipamiento para el desarrollo 
urbano en el municipio, a través de la 

construcción de obras que propicien 
el bienestar social así como la 
protección y restauración del medio 

ambiente, en coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.5. 

Proveer 
un 
entorno 

adecuado 
para el 
desarroll

o de una 
vida 

digna.  

2.5.1. 

Transitar 
hacia un 
Modelo de 

Desarrollo 
Urbano 
Sustentable e 

Inteligente 
que procure 
vivienda 

digna para 
los 

mexicanos. 

Inhibir el 
crecimiento de las 

manchas urbanas 
hacia zonas 

inadecuadas. 

1.GS 

3.Mejorar 
la calidad 

de vida de 
los 
mexiquens

es a través 
de la 
transform

ación 
positiva de 

su 
entorno. 

3.3. 
Regularizar la 
tenencia de la 

tierra con un 
énfasis en las 
zonas 

marginadas 
de la entidad. 

Impulsar el 

crecimiento 
ordenado y 
sustentable de 

los 
asentamientos 
humanos. 

1 GS 

Regular el 

crecimiento 
mediante una 
planificación 

ordenada y 
sistemática de 
los 

asentamientos 
humanos 
contribuir en el 

mejoramiento en 
la calidad de 

vida  

Impulsar el desarrollo 
urbano ordenado que 

contemple la protección 
a la biodiversidad y la 
sustentabilidad 

ambiental 

Efectuar un ordenamiento eficaz de 

la vivienda, considerando la 
normatividad ambiental a fin de 
crear un ambiente sustentable.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.5. 

Proveer 
un 

entorno 
adecuado 
para el 

desarroll
o de una 
vida 

digna.  

2.5.1. 

Transitar 
hacia un 

Modelo de 
Desarrollo 
Urbano 

Sustentable e 
Inteligente 
que procure 

vivienda 
digna para 
los 

mexicanos. 

Promover reformas 
a la legislación en 

materia de 
planeación urbana, 
uso eficiente del 

suelo y zonificación. 

1.GS 

3.Mejorar 
la calidad 

de vida de 
los 

mexiquens
es a través 
de la 

transform
ación 
positiva de 

su 
entorno. 

3.3. 
Regularizar la 

tenencia de la 
tierra con un 
énfasis en las 

zonas 
marginadas 
de la entidad. 

Promover, junto 

con los 
gobiernos 

municipales, un 
uso eficiente y 
aprovechamient

o de la tierra a 
través del 
otorgamiento 

ordenado de 
permisos para 
la construcción 

de vivienda. 

2 MP 

Ordenar el uso 
de suelo, 

asignando 
tipologías que 
correspondan a 

las necesidades 
propias del 
municipio para 

el desarrollo de 
la sociedad 
actual. 

 Delimitar el crecimiento 
urbano. 

Aplicación de la normatividad 

municipal para evitar asentamientos 
irregulares. 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.4. 
Proteger los 
derechos de 

las personas 
con 

discapacidad 
y contribuir a 
su desarrollo 

integral e 
inclusión 
plena. 

Establecer 

esquemas de 
atención integral 

para las personas 
con discapacidad, a 
través de acciones 

que  fomenten la 
detección de 
discapacidades, 

estimulación 
temprana y su 
rehabilitación. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 
más 

igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.1. Brindar 

una atención 
especial a 
personas 

discapacitada
s. 

Impulsar 

políticas 
públicas 
integrales de 

atención a la 
discapacidad. 

1 GS 

Promover la 
igualdad de 
condiciones de 

las personas 
con 
discapacidad, a 

través de 
acciones y 

programas de 
apoyo enfocados 
al mejoramiento 

de la calidad de 
vida, respetando 
sus derechos y 

fomentando la 
igualdad de 
oportunidades.  

Fomentar la igualdad de 

oportunidades, la no 
discriminación y la 

accesibilidad a 
programas de desarrollo 
social a personas con 

discapacidad.  

   Implementar una alianza 
estratégica para hacer visible la 

situación que existe con los 
discapacitados y que tengan igualdad 
de oportunidades 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 

incluyent
e. 

2.2.4. 

Proteger los 
derechos de 
las personas 

con 
discapacidad 
y contribuir a 

su desarrollo 
integral e 

inclusión 
plena. 

Establecer 
esquemas de 

atención integral 
para las personas 
con discapacidad, a 

través de acciones 
que  fomenten la 

detección de 
discapacidades, 
estimulación 

temprana y su 
rehabilitación. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 

sociedad 
más 
igualitaria 

a través 
de la 
atención a 

grupos en 
situación 

de 
vulnerabili
dad. 

4.1. Brindar 
una atención 
especial a 

personas 
discapacitada

s. 

Fortalecer y 

gestionar la 
ampliación de 
los programas 

de descuentos y 
apoyo para 

personas con 
discapacidad. 

1 GS 

Promover la 

igualdad de 
condiciones de 
las personas 

con 
discapacidad, a 
través de 

acciones y 
programas de 
apoyo enfocados 

al mejoramiento 
de la calidad de 

vida, respetando 
sus derechos y 
fomentando la 

igualdad de 
oportunidades.  

Fomentar la igualdad de 
oportunidades, la no 

discriminación y la 
accesibilidad a 
programas de desarrollo 

social a personas con 
discapacidad.  

 Aumentar el número de apoyos a las 

personas con discapacidad 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 
incluyent

e. 

2.2.4. 
Proteger los 

derechos de 
las personas 

con 
discapacidad 
y contribuir a 

su desarrollo 
integral e 
inclusión 

plena. 

Diseñar y ejecutar 
estrategias para 

incrementar la 
inclusión 
productivade las 

personas con 
discapacidad, 

mediante esquemas 
de capacitación 
laboral  y de 

vinculación  con el 
sector productivo. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 
sociedad 

más 
igualitaria 

a través 
de la 
atención a 

grupos en 
situación 
de 

vulnerabili
dad. 

4.1. Brindar 
una atención 
especial a 

personas 
discapacitada
s. 

Impulsar 
mayores 

oportunidades 
de capacitación 
y empleo para 

personas con 
discapacidad, 
estableciendo 

convenios con 
los sectores 

productivos de 
la entidad, 
fortaleciendo 

estímulos 
fiscales para las 
empresas, 

desarrollando 
proyectos 
productivos e 

impulsando la 
creación de 

centros de 
capacitación 
para que se 

integren a la 
vida productiva 

1 GS 

Promover la 
igualdad de 

condiciones de 
las personas 
con 

discapacidad, a 
través de 

acciones y 
programas de 
apoyo enfocados 

al mejoramiento 
de la calidad de 
vida, respetando 

sus derechos y 
fomentando la 
igualdad de 

oportunidades.  

Fomentar la igualdad de 
oportunidades, la no 

discriminación y la 
accesibilidad a 
programas de desarrollo 

social a personas con 
discapacidad.  

  Fomenta un programa de empleo  

para la población con discapacidad 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

y laboral. 

V.I.2. 

Mèxico 
Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 
incluyent

e. 

2.2.4. 
Proteger los 

derechos de 
las personas 
con 

discapacidad 
y contribuir a 

su desarrollo 
integral e 
inclusión 

plena. 

Establecer 
esquemas de 
atención integral 

para las personas 
con discapacidad, a 

través de acciones 
que  fomenten la 
detección de 

discapacidades, 
estimulación 
temprana y su 

rehabilitación. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 

grupos en 
situación 
de 

vulnerabili
dad. 

4.1. Brindar 

una atención 
especial a 

personas 
discapacitada
s. 

Impulsar un 
programa que 
permita dotar 

de becas 
económicas, 
paquetes 

alimenticios, 
pañales, lentes, 

aparatos 
auditivos y 
ortopédicos a 

personas con 
discapacidad. 

1 GS 

Promover la 
igualdad de 

condiciones de 
las personas 
con 

discapacidad, a 
través de 
acciones y 

programas de 
apoyo enfocados 

al mejoramiento 
de la calidad de 
vida, respetando 

sus derechos y 
fomentando la 
igualdad de 

oportunidades.  

Fomentar la igualdad de 
oportunidades, la no 
discriminación y la 

accesibilidad a 
programas de desarrollo 

social a personas con 
discapacidad.  

 Realizar campañas de donación de 

equipo ortopédico a personas con 
discapacidad.  Gestionar en 

empresas privadas, fundaciones y 
asociaciones civiles, para la donación 
de equipo ortopédico.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 
hacia una 

sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.4. 
Proteger los 
derechos de 

las personas 
con 
discapacidad 

y contribuir a 
su desarrollo 

integral e 
inclusión 
plena. 

Establecer 

esquemas de 
atención integral 
para las personas 

con discapacidad, a 
través de acciones 

que  fomenten la 
detección de 
discapacidades, 

estimulación 
temprana y su 
rehabilitación. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 
más 

igualitaria 
a través 
de la 

atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.1. Brindar 
una atención 

especial a 
personas 

discapacitada
s. 

Impulsar el 

desarrollo de 
programas 
estatales y 

municipales 
dirigidos hacia 

la atención de la 
población con 
alguna 

discapacidad. 

1 GS 

Promover la 
igualdad de 
condiciones de 

las personas 
con 
discapacidad, a 

través de 
acciones y 

programas de 
apoyo enfocados 
al mejoramiento 

de la calidad de 
vida, respetando 
sus derechos y 

Fomentar la igualdad de 

oportunidades, la no 
discriminación y la 
accesibilidad a 

programas de desarrollo 
social a personas con 

discapacidad.  

   Implementar una alianza 
estratégica para hacer visible la 
situación que existe con los 

discapacitados y que tengan igualdad 
de oportunidades 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

fomentando la 

igualdad de 
oportunidades.  

V.I.2. 

Mèxico 
Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 
incluyent

e. 

2.2.2. 
Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 

específica 
cada etapa 
del ciclo de 

vida de la 
población. 

Fortalecer la 

protección de los 
derechos de las 
personas adultas 

mayores, para 
garantizars u 

calidad de vida en 
materiade salud, 
alimentación, 

empleo, vivienda, 
bienestar 
emocional y 

seguridad social. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 

grupos en 
situación 
de 

vulnerabili
dad. 

4.2. Atender 

las 
necesidades 

sociales de 
los adultos 
mayores. 

Construir, o en 

su caso 
habilitar, Casas 

de Día para 
adultos 
mayores. 

1 GS 

Mejorar las 
condiciones de 

vida que 
enfrentan los 
grupos sociales 

vulnerables 
mediante 
acciones 

integrales que 
les permitan 

tener acceso a 
igualdad de 
oportunidades, 

con la finalidad 
alcanzar una 
calidad de vida 

digna.  

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 

programas sociales, 
orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Crear grupos de baile de salón de la 

tercera edad en comunidades, 
convivencias con grupos de la 

tercera edad, enseñanza de 
manualidades, grupos de lectura, 
excursiones recreativas.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 
hacia una 

sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 
atiendan de 

manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fortalecer la 
protección de los 

derechos de las 
personas adultas 
mayores, para 

garantizars u 
calidad de vida en 

materiade salud, 
alimentación, 
empleo, vivienda, 

bienestar 
emocional y 
seguridad social. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 
más 

igualitaria 
a través 
de la 

atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.2. Atender 
las 

necesidades 
sociales de 

los adultos 
mayores. 

Focalizar 
apoyos a los 
adultos 

mayores 
(pensión 
alimenticia y 

medicamentos) 
para contribuir 

al mejoramiento 
de sus niveles 
de bienestar. 

1 GS 

Mejorar las 
condiciones de 
vida que 

enfrentan los 
grupos sociales 
vulnerables 

mediante 
acciones 

integrales que 
les permitan 
tener acceso a 

igualdad de 
oportunidades, 
con la finalidad 

Gestionar con los 
diferentes niveles de 

gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Fortalecer programas de ayuda a la 
nutrición de la población de grupos 

vulnerables 
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Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

alcanzar una 

calidad de vida 
digna.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fortalecer la 

protección de los 
derechos de las 
personas adultas 

mayores, para 
garantizars u 
calidad de vida en 

materiade salud, 
alimentación, 
empleo, vivienda, 

bienestar 
emocional y 

seguridad social. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.2. Atender 

las 
necesidades 
sociales de 

los adultos 
mayores. 

Otorgar 
estímulos que 
brinden 

oportunidades 
de trabajo a los 
adultos 

mayores. 

1  GS 

Mejorar las 
condiciones de 
vida que 

enfrentan los 
grupos sociales 

vulnerables 
mediante 
acciones 

integrales que 
les permitan 
tener acceso a 

igualdad de 
oportunidades, 
con la finalidad 

alcanzar una 
calidad de vida 

digna.  

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Sensibilizar a la sociedad a través de 

actividades de integración para los 
adultos mayores 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fortalecer la 

protección de los 
derechos de las 

personas adultas 
mayores, para 
garantizars u 

calidad de vida en 
materiade salud, 
alimentación, 

empleo, vivienda, 
bienestar 
emocional y 

seguridad social. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.2. Atender 

las 
necesidades 
sociales de 

los adultos 
mayores. 

Gestionar 
descuentos 

especiales 
sobre los 
trámites 

realizados por 
personas de la 
tercera edad en 

las notarías 
públicas de la 
entidad. 

1 GS 

Mejorar las 

condiciones de 
vida que 
enfrentan los 

grupos sociales 
vulnerables 

mediante 
acciones 
integrales que 

les permitan 
tener acceso a 
igualdad de 

oportunidades, 
con la finalidad 
alcanzar una 

calidad de vida 

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Sensibilizar a la sociedad a través de 

actividades de integración para los 
adultos mayores 
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Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

digna.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fortalecer la 

protección de los 
derechos de las 
personas adultas 

mayores, para 
garantizars u 
calidad de vida en 

materiade salud, 
alimentación, 
empleo, vivienda, 

bienestar 
emocional y 

seguridad social. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.2. Atender 

las 
necesidades 
sociales de 

los adultos 
mayores. 

Difundir los 
beneficios de la 
Credencial del 

Adulto Mayor, 
particularmente 
en comunidades 

marginadas. 

1 GS 

Mejorar las 
condiciones de 
vida que 

enfrentan los 
grupos sociales 

vulnerables 
mediante 
acciones 

integrales que 
les permitan 
tener acceso a 

igualdad de 
oportunidades, 
con la finalidad 

alcanzar una 
calidad de vida 

digna.  

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Sensibilizar a la sociedad a través de 

actividades de integración para los 
adultos mayores 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fortalecer la 

protección de los 
derechos de las 

personas adultas 
mayores, para 
garantizars u 

calidad de vida en 
materiade salud, 
alimentación, 

empleo, vivienda, 
bienestar 
emocional y 

seguridad social. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.2. Atender 

las 
necesidades 
sociales de 

los adultos 
mayores. 

Garantizar el 
acceso de los 
adultos 

mayores a los 
servicios de 
salud y 

alimentación. 

1 GS 

Mejorar las 

condiciones de 
vida que 
enfrentan los 

grupos sociales 
vulnerables 

mediante 
acciones 
integrales que 

les permitan 
tener acceso a 
igualdad de 

oportunidades, 
con la finalidad 
alcanzar una 

calidad de vida 

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Fortalecer programas de ayuda a la 

nutrición de la población de grupos 
vulnerables 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

digna.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

III. 

Perspectiva 
de Género.  

Evaluar los 

esquemas de 
atención de los 
programas sociales 

para determinar los 
mecanismos más 
efectivos que 

reduzcan las 
brechas de género, 
logrando una 

política social 
equitativa entre 

mujeres y hombres. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.3. Apoyar a 

las mujeres 
que trabajan 
y a las 

madres 
solteras. 

Gestionar más 

recursos 
económicos 
para las 

mujeres 
trabajadoras. 

1 GS 

 Promover la 
igualdad de 
oportunidades, 

mediante la 
implementación 

de acciones que 
contribuyan a la 
creación más y 

mejores 
oportunidades, 
que beneficien y 

mejoren la 
calidad de vida, 
así como el 

fortalecimiento 
de la equidad de 

género.  

  Integrar a las mujeres 
organizando actividades 

culturales, educativas y 
de convivencia en las 
comunidades.  

Capacitación tecnología para 

mujeres para que tengan igualdad de 
oportunidades 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

III. 

Perspectiva 
de Género.  

Desarrollar y 

fortalecer 
esquemas de apoyo 
y atención que 

ayuden a las 
mujeres a mejorar 
sus condiciones de 

acceso a la 
seguridad social y 
su bienestar 

económico. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.3. Apoyar a 

las mujeres 
que trabajan 
y a las 

madres 
solteras. 

Gestionar más 

recursos 
económicos 
para las 

mujeres 
trabajadoras. 

1 GS 

 Promover la 

igualdad de 
oportunidades, 
mediante la 

implementación 
de acciones que 

contribuyan a la 
creación más y 
mejores 

oportunidades, 
que beneficien y 
mejoren la 

calidad de vida, 
así como el 
fortalecimiento 

de la equidad de 

  Integrar a las mujeres 
organizando actividades 

culturales, educativas y 
de convivencia en las 
comunidades.  

Para las mujeres que padecen 
cáncer y que no son 

derechohabientes en ninguna 
institución de salud, se gestionara el 
seguro popular para mujeres con 

cáncer y poder con esto apoyar el 
difícil camino de hacer frente a esta 
enfermedad.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

género.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

III. 

Perspectiva 
de Género.  

Diseñar, aplicar y 

promover políticas 
y servicios de 
apoyo a la familia, 

incluyendo 
servicios 
asequibles, 

accesibles y de 
calidad, para el 
cuidado de infantes 

y otros familiares 
que requieren 

atención. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.3. Apoyar a 

las mujeres 
que trabajan 
y a las 

madres 
solteras. 

Impulsar la 
atención a 
madres jóvenes 

y embarazadas. 

1 GS 

 Promover la 
igualdad de 
oportunidades, 

mediante la 
implementación 

de acciones que 
contribuyan a la 
creación más y 

mejores 
oportunidades, 
que beneficien y 

mejoren la 
calidad de vida, 
así como el 

fortalecimiento 
de la equidad de 

género.  

  Integrar a las mujeres 
organizando actividades 

culturales, educativas y 
de convivencia en las 
comunidades.  

 Se gestionara el beneficio del 

programa “Futuro en Grande”, para 
mejorar el consumo de alimentos en 
mujeres menores de 20 años y 

madres de uno a más hijos en 
condiciones de pobreza alimentaria o 
multidimensional, por medio de la 

entrega de canastas alimentarias y 
capacitación para el desarrollo.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

III. 

Perspectiva 
de Género.  

Evaluar los 

esquemas de 
atención de los 

programas sociales 
para determinar los 
mecanismos más 

efectivos que 
reduzcan las 
brechas de género, 

logrando una 
política social 
equitativa entre 

mujeres y hombres. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.3. Apoyar a 

las mujeres 
que trabajan 
y a las 

madres 
solteras. 

Organizar 
Jornadas de 

Bienestar Social 
para las 
mujeres. 

1 GS 

 Promover la 

igualdad de 
oportunidades, 
mediante la 

implementación 
de acciones que 

contribuyan a la 
creación más y 
mejores 

oportunidades, 
que beneficien y 
mejoren la 

calidad de vida, 
así como el 
fortalecimiento 

de la equidad de 

  Integrar a las mujeres 
organizando actividades 

culturales, educativas y 
de convivencia en las 
comunidades.  

 Se realizarán campañas de 

orientación sexual para la prevención 
del embarazo en adolescentes, 
trabajando en la integración familiar 

y buscando la conformación de 
núcleos familiares.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

género.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

III. 

Perspectiva 
de Género.  

Prevenir y atender 

la violencia contra 
las mujeres, con la 
coordinación de las 

diversas 
instituciones 
gubernamentales y 

sociales 
involucradas en esa 

materia. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.3. Apoyar a 

las mujeres 
que trabajan 
y a las 

madres 
solteras. 

Prevenir y 
combatir la 
trata de 

personas. 

1 GS 

 Promover la 
igualdad de 
oportunidades, 

mediante la 
implementación 

de acciones que 
contribuyan a la 
creación más y 

mejores 
oportunidades, 
que beneficien y 

mejoren la 
calidad de vida, 
así como el 

fortalecimiento 
de la equidad de 

género.  

  Integrar a las mujeres 
organizando actividades 

culturales, educativas y 
de convivencia en las 
comunidades.  

Se dará asesoría jurídica a todas las 

mujeres que soliciten este apoyo, a 
fin de darles la seguridad y 

protección que requieran en caso de 
injusticias o abusos cometidos en su 
contra, lucharemos por alcanzar el 

reconocimiento del lugar que debe 
ocupar la mujer en la sociedad, 
buscando la igualdad de género en 

nuestra sociedad.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

III. 

Perspectiva 
de Género.  

Prevenir y atender 
la violencia contra 
las mujeres, con la 

coordinación de las 
diversas 
instituciones 

gubernamentales y 
sociales 
involucradas en esa 

materia. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.3. Apoyar a 

las mujeres 
que trabajan 
y a las 

madres 
solteras. 

Ampliar los 
servicios de 

atención 
integral a las 
mujeres 

víctimas de 
violencia y a sus 
hijos. 

1 GS 

 Promover la 

igualdad de 
oportunidades, 
mediante la 

implementación 
de acciones que 

contribuyan a la 
creación más y 
mejores 

oportunidades, 
que beneficien y 
mejoren la 

calidad de vida, 
así como el 
fortalecimiento 

de la equidad de 

  Integrar a las mujeres 
organizando actividades 

culturales, educativas y 
de convivencia en las 
comunidades.  

Se realizarán campañas 

permanentes para disminuir la 
violencia hacia las mujeres del 
municipio, por lo que se colocará 

propaganda contra la violencia de la 
mujer y para impulsar la igualdad de 
género, realizando pláticas 

comunitarias y en instituciones 
educativas.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

género.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fomentar el 

desarrollo personal 
y profesional de los 
jóvenes del país, 

para  que 
participen 
activamente en el 

desarrollo del 
mismo y puedan 
cumplir sus 

expectativas 
laborales, sociales 

y culturales. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.4. Brindar 
atención 

especial a los 
niños y los 
jóvenes. 

Apoyar a los 

jóvenes 
mexiquenses 
otorgándoles 

tarjetas con 
descuentos y 

promoviendo la 
creación de 
espacios de 

expresión, 
formación e 
información 

para lograr un 
desarrollo 
integral de la 

juventud. 

1 GS 

Mejorar las 
condiciones de 
vida que 

enfrentan los 
grupos sociales 

vulnerables 
mediante 
acciones 

integrales que 
les permitan 
tener acceso a 

igualdad de 
oportunidades, 
con la finalidad 

alcanzar una 
calidad de vida 

digna.  

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

 Campañas de apoyo a niños y 
jóvenes que permitan captar 

recursos los cuales se destinen  para 
mejorar la calidad de vida, impulsar 
sus estudio 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fomentar el 

desarrollo personal 
y profesional de los 

jóvenes del país, 
para  que 
participen 

activamente en el 
desarrollo del 
mismo y puedan 

cumplir sus 
expectativas 
laborales, sociales 

y culturales. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.4. Brindar 
atención 

especial a los 
niños y los 
jóvenes. 

Fomentar la 

creación de 
Centros de 
Atención 

Integral a la 
Juventud. 

1 GS 

Mejorar las 

condiciones de 
vida que 
enfrentan los 

grupos sociales 
vulnerables 

mediante 
acciones 
integrales que 

les permitan 
tener acceso a 
igualdad de 

oportunidades, 
con la finalidad 
alcanzar una 

calidad de vida 

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Creación del Instuto de la Juventud 
de Jocotitlán 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

digna.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Fomentar el 

desarrollo personal 
y profesional de los 
jóvenes del país, 

para  que 
participen 
activamente en el 

desarrollo del 
mismo y puedan 
cumplir sus 

expectativas 
laborales, sociales 

y culturales. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.4. Brindar 
atención 

especial a los 
niños y los 
jóvenes. 

Realizar más y 

mejores 
actividades 

recreativas y 
culturales para 
los jóvenes 

mexiquenses, 
tales como 
conciertos 

públicos, 
exhibiciones de 
skate o de 

grafiti. 

1 GS 

Mejorar las 
condiciones de 
vida que 

enfrentan los 
grupos sociales 

vulnerables 
mediante 
acciones 

integrales que 
les permitan 
tener acceso a 

igualdad de 
oportunidades, 
con la finalidad 

alcanzar una 
calidad de vida 

digna.  

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

 Llevar a las comunidades 

actividades deportivas infantiles, 
instalación de juegos infantiles en 
áreas verdes, torneos de futbol en 

escuelas y comunidades, 
competencias de papalotes.  Torneos 
deportivos, actividades deportivas, 

torneos de ajedrez, club de lectura, 
impulso a jóvenes emprendedores.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 
Transitar 

hacia una 
sociedad 
equitativa 

e 
incluyent
e. 

2.2.2. 

Articular 
políticas que 

atiendan de 
manera 
específica 

cada etapa 
del ciclo de 
vida de la 

población. 

Promover el 
desarrollo integral 

de los niños y niñas,  
particularmente en 

materia de salud, 
alimentación y 
educación, a través 

de la 
implementación de 
acciones 

coordinadas entre 
los tres órdenes de 
gobierno y la 

sociedad civil. 

1.GS 

4. Alcanzar 

una 
sociedad 

más 
igualitaria 
a través 

de la 
atención a 
grupos en 

situación 
de 
vulnerabili

dad. 

4.4. Brindar 
atención 

especial a los 
niños y los 
jóvenes. 

Establecer 
programas de 

desarrollo 
integral para la 
atención de 

niños y jóvenes 
en situación de 
calle. 

1 GS 

Mejorar las 

condiciones de 
vida que 
enfrentan los 

grupos sociales 
vulnerables 

mediante 
acciones 
integrales que 

les permitan 
tener acceso a 
igualdad de 

oportunidades, 
con la finalidad 
alcanzar una 

calidad de vida 

Gestionar con los 

diferentes niveles de 
gobierno e implementar 
programas sociales, 

orientados a los grupos 
vulnerables en mención.  

Campañas de apoyo a niños y jóvenes 
en situación de calle que permitan 
captar recursos los cuales se 

destinen a centros especializados 
para mejorar la calidad de vida, 
impulsar sus estudios y en su caso 

enseñar artes y oficios.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

digna.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 
incluyent

e. 

2.2.3. 
Fomentar el 
bienestar de 

los pueblos y 
comunidades 

indígenas, 
fortaleciendo 
su proceso 

de desarrollo 
social y 
económico, 

respetando 
las 
manifestacio

nes de su 
cultura y el 

ejercicio de 
sus 
derechos. 

Impulsar la 
armonización del 

marco jurídico 
nacional en materia 
de derechos 

indígenas, así como 
el reconocimiento y 
protección de su 

patrimonio y 
riqueza cultural, 
con el objetivo de 

asegurar el 
ejercicio de los 

derechos de las 
comunidades y 
pueblos indígenas. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 

sociedad 
más 
igualitaria 

a través 
de la 
atención a 

grupos en 
situación 
de 

vulnerabili
dad. 

4.5. Atender 
las 
necesidades 

sociales de 
los grupos 
indígenas. 

Fomentar, 

promover y 
preservar las 
tradiciones de 

los diferentes 
pueblos 
indígenas de la 

entidad. 

1 GS 

Fomentar una 
integración de 
estos grupos en 

la población del 
municipio, a 

través de 
intercambio 
cultural y de 

tradiciones, que 
concientice y 
fomente en las 

nuevas 
generaciones un 
sentimiento de 

pertenencia e 
identidad.  

 Crear las condiciones 
idóneas a través de 
programas y acciones 

que permitan impulsar el 
desarrollo económico y 
la mejora de las 

condiciones de vida de 
los grupos indígenas 
existentes.  

Se realizarán pláticas de la 

cosmovisión de la cultura Mazahua, 
para conocer sus opiniones y 
creencias que conforman la imagen o 

concepto general del mundo que 
tiene la población Mazahua y a partir 
de la cual la interpreta su propia 

naturaleza y la de todo lo existente.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 
incluyent

e. 

2.2.3. 
Fomentar el 

bienestar de 
los pueblos y 

comunidades 
indígenas, 
fortaleciendo 

su proceso 
de desarrollo 
social y 

económico, 
respetando 
las 

manifestacio

Asegurar el 

ejercicio de los 
derechos de los 
pueblos y 

comunidades 
indígenas en 
materia de 

alimentación, salud, 
educación e 
infraestructura 

básica. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 

sociedad 
más 
igualitaria 

a través 
de la 
atención a 

grupos en 
situación 
de 

vulnerabili
dad. 

4.5. Atender 
las 
necesidades 

sociales de 
los grupos 
indígenas. 

Ampliar la 
cobertura de 
los programas y 

acciones de 
atención a los 
niños indígenas 

para mejorar 
sus condiciones 
de vida. 

1 GS 

Fomentar una 
integración de 

estos grupos en 
la población del 

municipio, a 
través de 
intercambio 

cultural y de 
tradiciones, que 
concientice y 

fomente en las 
nuevas 
generaciones un 

sentimiento de 

 Crear las condiciones 
idóneas a través de 
programas y acciones 

que permitan impulsar el 
desarrollo económico y 
la mejora de las 

condiciones de vida de 
los grupos indígenas 
existentes.  

Apoyar el desarrollo de la población 

infantil indígena, se gestionarán 
apoyo del programa apadrina un niño 
indígena, para beneficiar a el mayor 

número posible de niños indígenas.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2012-2017 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018 

Metas 
Nacionales 

o 

Estrategias 
Transversal

es 

Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción Pilar Objetivo Estrategia Línea de Acción 

nes de su 

cultura y el 
ejercicio de 
sus 

derechos. 

pertenencia e 

identidad.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.2 

Transitar 
hacia una 
sociedad 

equitativa 
e 
incluyent

e. 

2.2.3. 
Fomentar el 
bienestar de 

los pueblos y 
comunidades 

indígenas, 
fortaleciendo 
su proceso 

de desarrollo 
social y 
económico, 

respetando 
las 
manifestacio

nes de su 
cultura y el 

ejercicio de 
sus 
derechos. 

Asegurar el 
ejercicio de los 
derechos de los 

pueblos y 
comunidades 
indígenas en 

materia de 
alimentación, salud, 

educación e 
infraestructura 
básica. 

1.GS 

4. Alcanzar 
una 

sociedad 
más 
igualitaria 

a través 
de la 
atención a 

grupos en 
situación 
de 

vulnerabili
dad. 

4.5. Atender 
las 
necesidades 

sociales de 
los grupos 
indígenas. 

Organizar 
jornadas en las 

comunidades 
indígenas para 
llevar servicios 

de salud y 
nutrición. 

1 GS 

Fomentar una 
integración de 
estos grupos en 

la población del 
municipio, a 

través de 
intercambio 
cultural y de 

tradiciones, que 
concientice y 
fomente en las 

nuevas 
generaciones un 
sentimiento de 

pertenencia e 
identidad.  

 Crear las condiciones 
idóneas a través de 
programas y acciones 

que permitan impulsar el 
desarrollo económico y 
la mejora de las 

condiciones de vida de 
los grupos indígenas 
existentes.  

Se realizarán convenios con 

instituciones públicas y privadas 
para gestionar medicamentos que 
permitan realizar jornadas médicas 

en las zonas indígenas.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.4. 
Ampliar 
el acceso 

a la 
segurida
d social. 

2.4.1. 
Proteger a la 
sociedad ante 

eventualidade
s que afecten 
el ejercicio 

pleno de sus 
derechos 
sociales. 

Fomentar políticas 

de empleo y 
fortalecer los 
programas de 

transferencias para 
proteger el poder 
adquisitivo y el 

ingreso. 

2. EP 

1. 
Promover 

una 

economía 
que genere 
condicione

s de 
competitivi

dad. 

1.3. Vincular 

la educación 
con los 
centros de 

trabajo. 

Promover el 
empleo a través 
de capacitación, 

bolsas de 
trabajo y ferias 
de empleo. 

2 MP 

Facilitar la 
apertura de 

empresas, 
agilizando la 

tramitología, 
orientando a los 
inversionistas y 

gestionando 
recursos 
estatales y 

federales 
destinados para 
este fin, que 

permitan la 

Gestionar recursos 
estatales y federales de 
programas productivos. 

Gestionar programas de empleo 
temporal y hacerlos llegar a la 
población. 
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creación de más 

empleos, mejor 
remunerados. 

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

2.5. 

Proveer 
un 

entorno 
adecuado 
para el 

desarroll
o de una 
vida 

digna.  

2.5.1. 

Transitar 
hacia un 
Modelo de 

Desarrollo 
Urbano 

Sustentable e 
Inteligente 
que procure 

vivienda 
digna para 
los 

mexicanos. 

Promover reformas 
a la legislación en 
materia de 

planeación urbana, 
uso eficiente del 
suelo y zonificación. 

2. EP 

4. Impulsar 
el 

desarrollo 

de las 
economías 

regionales 
para 

alcanzar 

un 
progreso 
equitativo. 

4.2. Planear 
para 

fomentar el 
desarrollo 
regional. 

Promover entre 
los municipios 
el uso de la 

planeación 
urbana como 

instrumento de 
crecimiento y 
bienestar social, 

así como el 
ordenamiento 
territorial. 

2 MP 

Alcanzar un 
crecimiento 
ordenado, 

mediante la 
aplicación de 

una 
normatividad 
actualizada en 

materia de 
desarrollo 
urbano, que 

genere niveles 
de asentamiento 
municipal.  

Propiciar el 
establecimiento áreas 

especializadas en la 
prestación de servicios 

educativos, de salud y 
recreativos que eviten el 
desplazamiento de 

población a la cabecera 
municipal  

Buscar apoyos económicos que 
permitan llevar a cabo la 
actualización del plan municipal de 

desarrollo urbano.  

V.I.2. 

Mèxico 

Incluyente 

Enfoque 

transvers
al 

II. Gobierno 

Cercano y 
Moderno.  

Evaluar y rendir 
cuentas de los 
programas y 

recursos públicos 
invertidos, 

mediante la 
participación de 
instituciones 

académicas y de 
investigación y a 
través del 

fortalecimiento de 
las contralorías 
sociales 

comunitarias. 

4. 
GGD 

2. 
Establecer 

una 
Gestión 
Gubernam

ental que 
genere 
resultados. 

2.3. 

Garantizar la 
rendición de 
cuentas y 

transparenci
a. 

Continuar con la 

constitución de 
Comités 
Ciudadanos y 

Consejos de 
Transparencia, 
Control y 

Vigilancia en la 
obra pública y 

programas de 
gobierno, 
logrando que las 

dependencias y 
organismos 
responsables 

sean los 
principales 
promotores de 

la Contraloría 

  

Hacer 
productiva a la 
Administración 

Pública 
Municipal 
mediante 

planeación y 
evaluación con 

base en 
resultados, 
simplificación 

administrativa, 
actualización de 
los manuales de 

organización y 
rendición de 
cuentas. 

Difundir la 

reglamentación; y rendir 
cuentas de forma 
transparente, a fin de 

fortalecer la 
administración pública. 

Fomentar la participación ciudadana 

en los esquemas de control y 
vigilancia de las obras y acciones. 
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Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


